
7Ttt TRIJEZ
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-o 1 6/2020
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Guadalupe, Zacatecas, ocho de diciembre de dos mil veinte.

La Secretaria de Estudio y Cuenta Maria Consolación Pérez Flores da cuenta a la

Magistrada Rocio Posadas Ramírez, con el escr¡to presentado por la Dirección

Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual rinde

informe circunstanc¡ado y exhibe diversa documentación1.

Con fundamento en los artículos, 32 y 33, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral, 9, fracción ll y lX, 32, fracciones lV y XIV del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional; SE ACUERDA:

L Téngase por recibida la documentación de cuenta, la que se ordena agregar a los

autos del exped¡ente para que surta los efectos legales conducentes.

ll. Téngase a la Dirección Nacional Ejecutiva del Part¡do de la Revolución

Democrática cumpliendo con las obl¡gaciones que le imponen los articulos 32 y 33'

de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación del Estado.

lll. Téngase al órgano partidista responsable señalando como domicilio para oír y

recibir notificaciones el mencionado en su escr¡to de comparecencia.

NOTIFiQUESE

Así lo acordó y f¡rma la Magistrada lnstructora Tribunal de Justicia Electoral

de Estudio y Cuenta quien daEstado de Zacate , en presencia de la
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1 Recibido ante la Oficialía de a
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